
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, escrito proveniente del apoderado de 
la parte demandante en el cual informa sobre la negativa del demandado del ingreso 
de personas al bien inmueble objeto de cautela. 
 
El auxiliar de la justicia no ha rendido informes mensuales desde enero de 2020. 
 
Mediante Resolución NºDESAJPER21-310, del 29/04/2021,  se integró la lista de 
auxiliares de la justicia que regirá en los despachos judiciales del distrito judicial de 
Pereira, por el periodo comprendido entre el 01 de abril de 2021 al 31 de marzo de 
2023. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 26 de septiembre de 2022. 
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, septiembre veintiséis de dos mil veintidós.- 
 
Auto Interlocutorio Nº2282 

Radicado Nº66682-40-03-002-2017-00694-00 
EJECUTIVO  HIPOTECARIO  DE  MENOR  CUANTÍA 

MARTHA LUCIA GOMEZ GALLO VS  HECTOR ANGEL ARIAS SERNA  

 
 

En virtud a la Resolución NºDESAJPER21-310, del 29/04/2021, proferida por la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, el señor JAIRO ARBELAEZ 

TABARES, ya no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia; por lo tanto es 
necesario su relevo, previo a esto, se procederá a nombrar como nuevo secuestre del 
bien inmueble a la señora CIELO MAR TAVERA RESTREPO, quien sigue en turno. 
Comuníquesele su nombramiento de conformidad con los artículos 49 y 50 del 
Código de General del Proceso, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación, manifieste su aceptación al cargo designado que en todo caso es de 
obligatoria aceptación.  
 
En consecuencia, una vez el secuestre entrante acepte, se requerirá al señor JAIRO 

ARBELAEZ TABARES, para informarle sobre el cese de sus funciones, que presente 
acta de entrega e informe final sobre la administración del bien desde enero de 2020 
hasta la fecha, dentro del término de diez (10) días (art. 500 del CGP), teniendo en 
cuenta la naturaleza del cargo y sus funciones de administrador, según lo 
preceptuado en los artículo 51, 52 y 117 del Código general del proceso.  En caso de 
no rendir cuentas, no le serán fijados honorarios definitivos. 
 

 
Notifíquese, 

 
 



 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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